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◼ Conocer las obligaciones
adquiridas por el
Concesionario en el
contexto RGPD, respecto a
las Entidades Financieras
(ya sean estas de Marca, o,
ajenas a la misma).

◼ Conocer las obligaciones y
responsabilidades del
Concesionario y sus
consecuencias en caso de
incumplimiento.

◼ Concienciar de la
importancia de una gestión
adecuada.
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Objetivos



◼ Presentación

◼ Introducción
◼ Objetivo del curso

◼ Definiciones Básicas
◼ Datos personales

◼ Tratamiento de datos

◼ Interesado

◼ Responsable del Tratamiento

◼ Encargado del Tratamiento

◼ Personal Autorizado

◼ Encargado del Tratamiento
◼ ¿Qué es un Encargado del 

Tratamiento?

◼ Contrato para el encargo de 
tratamientos

◼ Posición del Concesionario
◼ Responsable del Tratamiento

◼ Encargado del Tratamiento

Programa

◼ La Financiera (Responsable
del Tratamiento)
◼ Obligaciones

◼ La Concesión (Encargada del
Tratamiento)
◼ Obligaciones

◼ Autoridad de control
◼ Agencia Española de Protección

de Datos (AEPD)

◼ Condiciones generales para la
imposición de sanciones

◼ Infracciones y sanciones

◼ Debate y Resolución de
Dudas

Obligaciones del Concesionario respecto a la Financiera en el contexto RGPD



Información General

◼ Formación dirigida a:

✓ Gerentes, Personal con competencias en

materia de protección de datos, Jefes de

Ventas y Asesores Comerciales responsables

de interactuar con las Financieras.
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◼ Imparte:

D. Agustín Pérez

Profesional con una dedicación de más de 33 años al sector automoción, tanto en formación como en
consultoría. De ellos, los 22 últimos especializado en la LOPD y su aplicación práctica en Concesionarios.

◼ Fecha, lugar, duración y horario:

✓ 11/11/2022.

✓ BAI FORMACION: C/ O’Donnell, 34 (entrada

por C/ Fernán González) - 28009 Madrid.

✓ 3 horas.

✓ De 10:00 a 13:00 h.

Formación BONIFICABLE ante FUNDAE.

APEMAR no gestiona la bonificación.

◼ Inscripción:

✓ 60 € + IVA por asistente.

◼ Incluye:

✓ Formación.

✓ Material formativo.

✓ Certificado de formación.
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Para cualquier duda, consulta o solicitud 
de información complementaria, rogamos 

se dirijan a:

Teléfono: 91 463 89 78 / 620 268 360
Email: agustin.perez@apemag.es

www.apemag.es

¡Gracias por su atención!

“El aprendizaje es un 
tesoro que seguirá a su 
dueño a todas partes”
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